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Prólogo 



La evolución en la práctica de la Ley procesal civil, transcurridos ya el número de años suficientes como para ir sentando una interesante doctrina jurisprudencial nos anuncia que el desarrollo práctico de la prueba pericial es una de las materias más conflictivas en la práctica del foro.

Si conocidos son los problemas prácticos que suscita la celebración del juicio verbal, no lo es menos cuando en éste nos encontramos con la proposición de prueba pericial por las peculiares características en el sistema de proposición de este medio probatorio que disciplina nuestra Ley rituaria.

La finalidad de esta obra radica en tratar la casuística que nos hemos encontrado en la aplicación de la prueba pericial en los juzgados de primera instancia y resoluciones dictadas al efecto por las Audiencias Provinciales, así como su plasmación específica en la Ley de Ordenación de la Edificación, en donde tiene especial significación.






Casuística práctica de la prueba pericial en el acto del juicio civil 



1.  ¿Cómo pueden intervenir los peritos en los procedimientos civiles?

De entre las novedades que introduce la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, la prueba pericial es una de las partes del texto legal en la que más modificaciones se introducen con respecto a la normativa procesal anterior. Así, la propia Exposición de Motivos de la Ley reconoce que: «La práctica de la prueba pericial adquiere también una simplicidad muy distinta a la de complicación procedimental a que conducía la regulación de la Ley de 1881... Mas, la presente Ley, al entender la enorme diversidad de operaciones y manifestaciones que entraña modernamente la pericia, se aparta decididamente de la regulación de 1881 para reconocer sin casuismos la diversidad y amplitud de este medio de prueba, con atención a su frecuente carácter instrumental respecto de otros medios de prueba, que no sólo se manifiesta en el cotejo de letras».

El tema de la prueba es uno de los apartados de la Ley en el que más novedades se introducen. Así, se insiste en la apertura legal a la realidad de todo cuanto puede ser conducente para fundar un juicio de certeza sobre las alegaciones fácticas, idea que sería incompatible con un régimen cerrado de prueba. Por ello, se hacía necesaria una nueva regulación de una prueba de tremenda importancia para la resolución de múltiples litigios que se tramitan ante los órganos judiciales y una perfecta definición de la diferencia entre el dictamen pericial y la prueba de peritos.

Resultaba evidente que no tenía sentido tener que esperar al período de proposición de prueba para que las partes tuvieran que proponer la prueba de pericia, cuando podía ser perfectamente factible que se otorgara carácter pericial a la aportación de un dictamen emitido por un profesional conocedor del hecho sometido a juicio. Por ello, la Ley da a la rúbrica de la Sección 5.ª, Capítulo VI, Título I del Libro II el título de Dictamen de peritos. Es decir, se destaca esta prueba por un aspecto como el de la aportación de los dictámenes de profesionales en momento distinto al de la proposición de prueba por las partes. Además  (1) , con la nueva redacción se pasa a considerar a los dictámenes de peritos aportados por las partes (conocida en la actualidad como prueba extrajudicial) como la prueba normal o principal, teniendo la prueba de designación judicial de perito carácter excepcional o secundario.

FERNÁNDEZ URZAINQUI  (2)  señala que el nuevo planteamiento refuerza la consideración del perito como un medio de prueba sobre su contemplación como un auxiliar del juez, llamado a proporcionarle los conocimientos técnicos que la percepción de la realidad requiere, y es que aunque el recurso a la pericia siga teniendo su razón de ser en la necesidad de suministrar al tribunal conocimientos científicos, artísticos, técnicos o prácticos para valorar hechos o circunstancias relevantes en el asunto o adquirir certeza sobre ellos, el nuevo régimen de aportación procesal de los dictámenes periciales asimilado al de los documentos fundamentales, atribuye a las propias partes, con el nombramiento de perito, la delimitación misma del objeto de la pericia y la apreciación de su necesidad, que en la vigente LEC corresponde al juez.

En consecuencia, en el art. 335, primero de esta Sección 5.ª, se recoge la autorización a las partes de que: Cuando sean necesarios conocimientos científicos, artísticos, técnicos o prácticos para valorar hechos o circunstancias relevantes en el asunto o adquirir certeza sobre ellos, las partes podrán aportar al proceso dictamen de peritos que posean los conocimientos correspondientes o solicitar, en los casos previstos en esta ley, que se emita dictamen por perito designado por el tribunal.

En consecuencia, vemos que los peritos podrán intervenir en los procedimientos civiles de alguna de las siguientes maneras:


	
· Los peritos pueden emitir dictámenes cuando son requeridos para ello por personas que solicitan su intervención para presentar una demanda o por aquellas que han sido demandadas para oponerse a la reclamación planteada. 

	
· También pueden intervenir cuando son designados judicialmente, si una de las partes propone la prueba pericial en la demanda o contestación. 



2.  ¿Cuándo se presentan los dictámenes elaborados por peritos designados por las partes?

Las posibilidades de aportación de dictámenes periciales con arreglo a la nueva Ley son muy amplias, por lo que a los efectos que pretendemos en el presente trabajo realizamos un desarrollo indicativo de los momentos procesales en los que tal aportación puede verificarse. De todas maneras merece la pena destacarse la importancia que tiene la admisibilidad de este medio probatorio de aportación de dictámenes con la demanda o contestación o en los momentos procesales posteriormente indicados, ya que sabido es que la Jurisprudencia había cuestionado el carácter de prueba pericial a la aportación de dictámenes periciales, otorgándoles el valor de documentos, o de prueba testifical, cuando los autores de esos dictámenes debían declarar en juicio tras haber sido propuestos como testigos.

FERNÁNDEZ URZAINQUI  (3)  cuestiona, de todas maneras, la «privatización» de la prueba pericial en cuanto a dos motivos de preocupación, a saber:


	
· La previsible traslación al proceso de la desigualdad generada por la distinta posición económica y social de los litigantes, y 

	
· La probable neutralización de sus resultados por la concurrencia de informes contradictorios cuya crítica cruzada no siempre permitirá al tribunal alcanzar conclusiones seguras sobre los extremos objeto de la pericia, e incluso con frecuencia le suscitará nuevas dudas e interrogantes. 



En atención a lo anteriormente dispuesto, y sin perjuicio de su posterior desarrollo, la mecánica de presentación de dictámenes puede ser:


	
1. Con la demanda (dictamen pericial) (art. 336). 

	
2. Con la contestación a la demanda (igual). 

	
3. En el acto del juicio verbal. 

	
4. Antes de iniciarse la audiencia previa al juicio en el juicio ordinario en el caso del anuncio de dictámenes (art. 337). 

	
5. Antes de iniciarse la vista en el juicio verbal en igual caso. 

	
6. Aportación de dictámenes por la parte actora en atención a lo expuesto en la contestación a la demanda (art. 338: se presenta cinco días antes del juicio en el juicio ordinario). 

	
7. Aportación de dictámenes en atención a las alegaciones o pretensiones complementarias admitidas en la Audiencia previa al juicio, a tenor del art. 426 de la Ley (art. 338: se presentan cinco días antes del juicio en el ordinario). 

	
8. En el acto de la Audiencia previa al juicio las partes pueden aportar dictámenes periciales que se justifiquen en razón a las alegaciones complementarias, rectificaciones, peticiones, adiciones y hechos nuevos (art. 426.5: sin embargo, se entiende que no es obligatorio, porque hemos visto que en tales casos se pueden presentar cinco días antes del juicio ordinario). 



Desarrollando cada una de estas posibilidades tenemos que:


	
1. La primera posibilidad que se plantea es la de la aportación del dictamen pericial con la demanda. La ley recoge en el apartado 3.º del art. 336 la presunción de que al demandante le es posible aportar el dictamen pericial con la demanda, y que en caso de que no fuera posible deberá justificar los motivos por los que no lo ha realizado en el caso de que opte por el anuncio del dictamen. «Se entenderá que al demandante le es posible aportar con la demanda dictámenes escritos elaborados por perito por el designado, si no justifica cumplidamente que la defensa de su derecho no ha permitido demorar la interposición de aquella hasta la obtención del dictamen». Además, esta aportación del dictamen pericial con la demanda viene impuesta, también, en razón al art. 265.1.4.º, ya que «a toda demanda... habrán de acompañarse: 4.º los dictámenes periciales en que las partes apoyen sus pretensiones...». 



	
2. La aportación del dictamen con la contestación a la demanda se circunscribe tan sólo al supuesto del juicio ordinario, ya que, como sabemos, en el trámite del juicio verbal, a tenor del art. 440, una vez presentada la demanda se da traslado de ella al demandado y se les cita para el acto de la vista. Por ello la ley recoge en el art. 336 que los dictámenes se aportarán... con la contestación, si ésta hubiere de realizarse de forma escrita, para referirse al trámite procedimental de la contestación a la demanda en el juicio ordinario con arreglo a lo previsto en el art. 405 de la ley, es decir, para aquellos supuestos contemplados en los dos apartados del art. 249 de la ley en los que se establece el trámite del juicio ordinario. 

	
3. Se recoge en tercer lugar la posibilidad de aportar el dictamen en el juicio verbal. En este caso nos remitimos a los supuestos contemplados en el art. 250 de la Ley en sus dos apartados, es decir, para cuando la contestación a la demanda no tiene forma escrita (art. 336), sino que se realiza en el acto de la vista, ya que el art. 443 prevé este momento procesal para la contestación oral a la demanda formulada por los trámites del juicio verbal en sus dos modalidades de demanda sucinta o impreso formalizado (art. 437). 

	
4. La cuarta posibilidad antes vista se refiere al anuncio de dictámenes. Se prevé aquí la posibilidad, antes vista, de que a las partes no les sea posible aportar con la demanda o contestación los dictámenes en defensa de sus pretensiones. Por ello se admite que en estos casos puedan diferir su aportación, aunque se exige que: 
	
· Justifiquen que no les ha sido posible aportar el dictamen con la demanda, según establece el art. 336.3. 

	
· Deben hacer constar en la demanda o en la contestación los dictámenes de que, en cada caso, pretendan valerse. En este caso los dictámenes deberán aportarlos al órgano judicial en cuanto estén elaborados, aunque antes de la audiencia previa al juicio en el caso del juicio ordinario o antes de la vista en el caso del juicio verbal. De todas maneras, hay que hacer constar que en el art. 337 se recoge que estos dictámenes deben ser aportados con anterioridad a los momentos procesales antes citados para dar traslado a la parte contraria, expresión que debe ponerse en conexión con lo dispuesto en el art. 276.1. En efecto, este artículo establece que: «Cuando todas las partes estuvieren representadas por procurador, cada uno de éstos deberá trasladar con carácter previo a los procuradores de las restantes partes las copias de los escritos y documentos que vaya a presentar ante el tribunal». Es decir, que no se entiende que la ley hable de la presentación del dictamen para dar traslado a la parte contraria, cuando la propia ley establece el trámite de la presentación del escrito con el dictamen pericial por la propia vía que establece el art. 276.2; a saber, entregando el procurador en el Servicio de recepción de notificaciones a que alude el apartado tercero del art. 28 la copia o copias de los escritos y documentos que irán destinadas a los procuradores de las restantes partes y litisconsortes. 

En definitiva, entendemos que debe existir una coordinación en la propia literatura de la ley, ya que no es correcto hacer referencia al traslado a la parte contraria —cosa que sí ocurría con la ley anterior—, habida cuenta que la ley nueva se inclina por el sistema de recabar la ayuda de los procuradores para el traslado de los escritos y documentos en aquellos casos en los que las partes estén representadas por procurador, que serán todos los supuestos del juicio ordinario del art. 249 y los del juicio verbal del art. 250 en los que la intervención del procurador es preceptiva a tenor de lo previsto en el art. 23 de la ley. 

En consecuencia, con anterioridad a la audiencia previa al juicio, en estos casos, se deberán haber aportado los dictámenes que fueron anunciados en la demanda o contestación por medio del servicio común de recepción de notificaciones que contempla en novedoso apartado 3.º del art. 28 de la ley. 







	
5. De la misma manera que en el caso anterior, y con las mismas circunstancias, cabe la posibilidad de anunciar en la demanda del juicio verbal la aportación de dictamen pericial en el acto de la vista. Ahora bien, nos preguntamos, ¿estaría obligado, según esto, la parte demandada en el juicio verbal a aportar el dictamen pericial antes de la vista? Entendemos que no, ya que, aunque de la propia literalidad de la norma así podría desprenderse, vemos que es imposible en este caso la exigencia, habida cuenta que en el juicio verbal no existe trámite de contestación escrita como en el caso del juicio ordinario, por lo que la parte demandada no puede verificar el anuncio del dictamen. En este sentido, la referencia que consta en el art. 337 in fine cuando habla de que los dictámenes se aportarán antes de la audiencia previa al juicio ordinario o antes de la vista, en este último caso se está refiriendo exclusivamente al caso del demandante que en su demanda anuncia la aportación de dictámenes en momento procesal posterior. 



	
6. El art. 338 prevé la posibilidad de que la parte demandante pueda aportar dictámenes periciales en atención a las alegaciones contenidas en la contestación a la demanda. En este caso, el apartado segundo de este artículo recoge que la parte actora deberá, en estos casos, presentar el dictamen pericial con, al menos, cinco días de antelación al juicio ordinario o la celebración de la vista en los juicios verbales. En estos casos existe una diferencia sustancial con el supuesto previsto en el art. 337 antes visto, ya que éste se centra exclusivamente en la imposibilidad manifestada de aportar el dictamen pericial con la demanda o contestación y anuncio del dictamen, en cuyo caso se aporta antes de la audiencia previa al juicio ordinario o la vista en el verbal. Pero vemos que aquí no le ha fijado la ley un plazo concreto de preclusión en la aportación, sino que, simplemente, se refiere a que lo deberán aportar antes de la audiencia o vista. En el supuesto del art. 338 se establece un plazo concreto, situado en los cinco días anteriores al juicio ordinario, con lo que al referirse el supuesto que tratamos a dictámenes aportados en base a lo alegado por la parte demandada en la contestación, tan sólo cabe referirse al supuesto del juicio ordinario que es en donde existe contestación a la demanda. De todas maneras, reproducimos aquí lo manifestado anteriormente con respecto a lo apuntado de la forma de presentación del dictamen por la vía del apartado 3.º del art. 28, es decir, por el Servicio común de recepción de notificaciones del Colegio de Procuradores. 



	
7. De la misma manera que en el supuesto anterior cabe la posibilidad de aportar dictámenes en base a las alegaciones realizadas por las partes, no en la contestación a la demanda prevista en el caso anterior para el supuesto de las efectuadas por el demandado, sino en la audiencia previa al juicio. Con ello vemos que la posibilidad anterior tan sólo se circunscribe a la aportación de dictámenes periciales por el actor (vía art. 338) y en este caso nos referimos, como recoge el apartado 2.º del art. 338 a: «Los dictámenes cuya necesidad o utilidad venga suscitada por... lo alegado o pretendido por las partes en la audiencia previa al juicio. En estos casos también se fija la preclusión cinco días antes de la celebración del juicio ordinario, ya que no existe tal momento procesal en el juicio verbal. Esta posibilidad de efectuar alegaciones complementarias y aclaratorias, pretensiones complementarias, o hechos conocidos con posterioridad a la demanda o contestación en la audiencia previa al juicio viene reconocido en el art. 426 de la ley». 

	
8. En el apartado 5.º del art. 426 de la ley se admite la posibilidad de aportar dictámenes en la audiencia previa al juicio ordinario. En el acto de la Audiencia previa al juicio las partes pueden aportar dictámenes periciales que se justifiquen en razón a las alegaciones complementarias, rectificaciones, peticiones, adiciones y hechos nuevos (art. 426.5: sin embargo, se entiende que no es obligatorio, porque hemos visto que en tales casos se pueden presentar cinco días antes del juicio ordinario). 



3.  Los peritos que aportan estos dictámenes a las partes, ¿tienen que acudir luego al juzgado para aclarar sus informes o someterse a las preguntas de las partes?

Resulta evidente que la aportación de estos dictámenes puede venir acompañada de la exigencia de que los profesionales que los han realizado tengan que declarar en el acto del juicio ordinario o vista en el verbal, a fin de aclarar o concretar los extremos que les sean interesados por las partes. Por ello la nueva ley recoge con detalle esta posibilidad en atención a los siguientes supuestos:


	
· (Art. 337.2): Tanto si los dictámenes se aportan con la demanda o contestación o se hacen con posterioridad, como antes hemos visto, deberán indicar en el escrito con el que aporten los dictámenes si desean que los peritos autores de los dictámenes comparezcan en el juicio ordinario o en la vista del juicio verbal. 

	
· ¿Qué se deberá consignar respecto a la forma en que deben comparecer? 	
— Se debe expresar: 
	
- Si deben exponer el dictamen. 

	
- Si deben explicarlo. 

	
- Si deben responder a preguntas, objeciones o propuestas de rectificación. 

	
- Si deben intervenir de cualquier forma que permita entender y valorar el dictamen. 








	
· (Art. 338.2): Se vuelve a reiterar que las partes deberán manifestar si consideran necesario que concurran a la vista (verbal) o juicio (ordinario) los autores de los dictámenes. 

	
· (Art. 338.2, párrafo 2.º): El juez también puede acordar la presencia de los peritos autores de los dictámenes en el caso de los aportados en momentos distintos a la demanda o contestación si no lo piden las partes. 

	
· (Art. 346): En el caso del perito designado por el juez, una vez emitido el informe se dará traslado a las partes por si estiman necesario que el perito concurra al juicio (ordinario) o vista (verbal). Si éstas nada manifiestan podrá el juez acordarlo de oficio, ya que el precepto citado recoge que... El tribunal podrá acordar, en todo caso, mediante providencia, que considera necesaria la presencia del perito en el juicio o la vista para comprender y valorar mejor el dictamen realizado. 



Esta posibilidad que contempla el art. 346 de que el tribunal pueda acordar mediante providencia la presencia del autor del dictamen viene relacionada con lo dispuesto en el art. 282, ya que el tribunal puede acordar de oficio que... se practiquen determinadas pruebas, se aporten dictámenes cuando así lo establezca la ley. Insistimos en que se trata de buscar la verdad material. Por ello se pretende que la ley otorgue los máximos poderes al juez.

Por otro lado tenemos que recordar que en el art. 292 se regula la obligatoriedad de que los peritos comparezcan en los juicios o vistas en que sean citados, ya que la infracción de este deber se sancionará, previa audiencia por cinco días, con multa de 170 a 600 euros. Se añade que cuando se imponga la multa se requerirá al perito para que comparezca cuando se le cite de nuevo con el apercibimiento de proceder por delito de desobediencia.

La cuestión que se plantea es que si, dada la agilidad que se quiere otorgar a los nuevos juicios civiles, en el caso de que no comparezca el perito al juicio o vista el juez oirá a las partes para decidir si el juicio o vista se suspende y se vuelve a señalar otro día. El problema se centra en que la gran cantidad de señalamientos que deben realizar los jueces, personalmente, al practicar inmediación directa y obligada, producirá una saturación de fechas que podría producir un retraso en ese pleito concreto en el que se ha producido la inasistencia del perito. En este caso se deberá valorar la importancia de la presencia del perito, toda vez que el dictamen emitido consta en autos, ya que a tenor del art. 346 de la ley, el perito ya habrá entregado el informe pericial del que se habrá dado traslado a las partes habiendo planteado éstas la comparecencia del perito en el juicio o vista para aclaraciones o dar explicaciones respecto a determinados puntos del informe.

4.  ¿Los dictámenes se aportan sólo con el informe o se puede aportar algún documento más?

En el art. 336.2 de la Ley se prevé que es posible aportar con el dictamen pericial los documentos, instrumentos o materiales necesarios adecuados para exponer el parecer del perito sobre lo que haya sido objeto de la pericia y que si no fuera posible o conveniente aportar estos materiales e instrumentos se harán constar en el dictamen las indicaciones que fueren necesarias. Es posible aportar documentos con el dictamen, ya que puede ser aconsejable hacerlo así cuando se pueda realizar una mejor valoración del contenido del informe.

En el informe aprobado por el Consejo General del Poder Judicial al Anteproyecto presentado a tal efecto se recoge en este apartado que la alusión a «instrumentos y materiales» es equívoca, pudiendo ser sustituida por «documentos y cualesquiera otros elementos de conocimiento...» u otra análoga, aunque, como sabemos, no se aceptó, finalmente, esta propuesta.

Recordemos que en el art. 348 de la ley se establece que: El tribunal valorará los dictámenes periciales según las reglas de la sana crítica. Por ello se entiende que cuando más completos se aporten los dictámenes periciales mejor podrán los jueces valorar su contenido. En este sentido, la previsión contenida en el art. 336.2 resulta muy positiva, ya que cuando el perito que ha emitido el dictamen pericial tenga que declarar en el acto del juicio ordinario o vista, cuando sean llamados para ello, podrá exhibir los documentos, instrumentos o materiales adecuados que le han servido para emitir el informe pericial con la finalidad de transmitir con mayor razón de ciencia el contenido de su dictamen.

Resulta evidente que si se admite la presentación de los dictámenes pericia-les, por ser exigibles conocimientos científicos, artísticos o prácticos para valorar hechos o circunstancias relevantes en el asunto o adquirir certeza sobre ellos, deben acompañarse todos los medios empleados para emitir el dictamen para la defensa del derecho que postula cada parte, y para poder auxiliar al juez, a fin de que quede perfectamente informado sobre el contenido del material que se desea transmitir.

Ahora bien, aunque la ley se refiere en el art. 336 a los dictámenes aportados con la demanda y la contestación, entendemos que ello no evita que con respecto a los dictámenes que se pueden aportar también en otros momentos procesales, como antes hemos visto (antes de la audiencia previa al juicio ordinario o la vista en el verbal, en la propia audiencia previa o antes del juicio ordinario o vista) puedan aportarse, también, documentos, instrumentos o materiales adecuados para que el perito pueda exponer con detalle el contenido del informe.

5.  ¿Puede pedirse prueba pericial y designación por el tribunal sin necesidad de aportar dictámenes?

En la Exposición de Motivos de la nueva Ley se recoge que, como hemos visto,... Se introducen los dictámenes de peritos designados por las partes,... aunque en lo que afecta al presente apartado se añade... y se reserva la designación por el tribunal de perito para los casos en que así le sea solicitado por las partes o resulte estrictamente necesario.

¿Cuándo se puede pedir la designación judicial de perito?


	
· (Art. 339.2, párrafo 1.º): El demandante o el demandado pueden pedir en su demanda o contestación la designación judicial de perito si entienden conveniente o necesario para sus intereses la emisión del informe pericial. Es decir, en primer lugar las partes podrán en sus escritos de demanda o contestación proponer la prueba pericial alegando que es absolutamente necesaria su emisión para la resolución de la litis y, sobre todo, en aras a la búsqueda de la verdad material que inspira la nueva ley. 



	
· (Art. 339.2, párrafo 2.º): Si se trata de alegaciones o pretensiones no contenidas en la demanda se puede pedir en la audiencia previa al juicio la designación judicial de perito y en el juicio verbal en la propia vista. En efecto, esta posibilidad de proponer la designación judicial de perito en momento procesal distinto al previsto en el apartado 2.º del art. 339 merece un particular comentario, ya que está admitido también en el apartado 4.º del art. 427, a cuyo tenor: Las partes que asistieren a la audiencia, en vez de aportar dictamen del perito que libremente designen, podrán solicitar, en la misma audiencia, la designación por el tribunal de un perito que dictamine. 

Hemos visto que cuando se producían las alegaciones por el demandado en la contestación a la demanda cabía la posibilidad, a tenor de lo dispuesto en el art. 338.2, de que el actor pudiera aportar dictámenes periciales con al menos cinco días antes del juicio ordinario o la vista en el verbal. Pues bien, aquí se introduce la posibilidad de que en la propia audiencia las partes puedan solicitar la designación de perito judicial en base a las alegaciones realizadas en la propia audiencia. Sin embargo, para que sea factible esta posibilidad de proponer en la audiencia la designación judicial de perito deben concurrir, a nuestro entender, los siguientes requisitos: 



	
· Que la petición de designación judicial surja de las alegaciones o pretensiones complementarias permitidas en la audiencia, ya que en caso contrario no se podría admitir, habida cuenta que la ley sujeta el plazo para proponerlo en la demanda o contestación. En este sentido, el art. 339.2, párrafo 2.º es lo suficientemente claro en este punto: salvo que se refiera a alegaciones o pretensiones no contenidas en la demanda, no se podrá solicitar, con posterioridad a la demanda o contestación, informe pericial elaborado por perito designado judicialmente. 

	
· Que el juez considere pertinente y útil el dictamen (art. 339.3). 

	
· Que ambas partes se muestren conformes con el objeto de la pericia (339.3). 

	
· Que ambas partes acepten el dictamen del perito que nombre el juez (339.3). En el segundo párrafo del apartado 3.º de este artículo 339 se aclara, también, que esta circunstancia puede producirse en el juicio verbal y que las partes solicitasen la designación judicial de perito con los requisitos del párrafo anterior antes vistos. 





¿Qué condiciones deben reunir los peritos designados por el tribunal?

Las posibilidades que existen en cuanto a las condiciones de los peritos son las siguientes:


	
· Persona con título oficial. 

	
· Persona entendida en la materia objeto de la pericia sin título oficial. 

	
· Academias e instituciones culturales y científicas que se ocupen del estudio de las materias correspondientes al objeto de la pericia. 

	
· Personas jurídicas legalmente habilitadas para ello. 



En el art. 340 se recoge que: Los peritos deberán poseer el título oficial que corresponda a la materia objeto del dictamen y a la naturaleza de éste. Si se tratare de materias que no estén comprendidas en títulos profesionales oficia-les, habrán de ser nombrados entre personas entendidas en aquellas materias.

Vemos, pues, que la cualificación del perito vendrá determinada por el objeto de la pericia, de tal manera que en razón a la materia objeto de análisis será preciso, o no, una determinada persona con título oficial o sin él, cuando el objeto de la pericia no precise un determinado título profesional.

Por otro lado, hemos visto que cabe la posibilidad de recabar dictamen de Academias e instituciones que tengan entre sus objetivos de estudio y análisis la materia que está siendo sometida al objeto de la pericia, al igual que las personas jurídicas que estén habilitadas para ello. Esta posibilidad supone una ventaja para abrir al máximo el elenco de personas físicas o jurídicas que puedan emitir el informe para que el tribunal tenga las máximas garantías a la hora de valorarlo.

En estos casos, la ley (art. 340.3) también exige que: La institución a la que se encargue el dictamen expresará a la mayor brevedad qué persona o personas se encargarán directamente de prepararlo. A estas personas también se les exigirá el juramento o promesa previstos en el art. 335.2.

Resulta lógica la individualización de la persona física que va a emitir el informe dentro de la Academia o institución cultural o científica, ya que a tenor de lo dispuesto en el art. 347 cabe la posibilidad, y a buen seguro que se dará en casi todos los casos, de que el perito judicial sea llamado para actuar en el juicio ordinario o en la vista en el juicio verbal, a fin de desarrollar cada uno de los puntos recogidos en el art. 347 a los que luego nos referiremos.

¿Cuántos peritos deben o pueden ser nombrados?

Se sobrentiende que lo más lógico será la designación de un solo perito, aunque existen casos en los que resultará procedente otra medida. Veamos:


	
· (Art. 339.2, párrafo 3.º): Si ambas partes lo han pedido, el juez, previo traslado a las partes, puede designar uno solo que será abonado por los dos sin perjuicio de la posterior determinación de las costas que será fijado en la sentencia con arreglo a lo previsto en el art. 394. 

	
· (Art. 339.4): Puede ocurrir que las partes, además de solicitar la designación judicial de perito, estén de acuerdo en que el dictamen sea emitido por una determinada persona o entidad. En este caso el tribunal acordará lo que las partes, de común acuerdo, le hubieren planteado, ya que en caso de que no estuviesen de acuerdo se seguirá el trámite del art. 341 que luego veremos. 

	
· (Art. 339.6): La regla general en materia de designación de peritos judiciales es que el tribunal tan sólo procederá a la designación de un perito titular por cada cuestión o conjunto de cuestiones que hayan de ser objeto de la pericia y que no requiera el parecer de peritos distintos por la diversidad de su materia. 

	
· Estos peritos pueden ser recusados, no los que emiten dictámenes que pueden ser objeto de tacha, como luego veremos en el punto n.º 8. 



¿Cuál es el procedimiento para la designación judicial de perito?

El procedimiento para la designación judicial de perito previsto en el art. 339, en relación con el art. 341, tiene dos factores que es preciso destacar:


	
1. En primer lugar, en el art. 339.4 se recoge que en los casos señalados en los apartados anteriores (petición de designación judicial de perito en la demanda o contestación o en la audiencia previa al juicio) si las partes que solicitasen la designación de un perito por el tribunal estuviesen, además, de acuerdo en que el dictamen sea emitido por una determinada persona o entidad, así lo acordará el tribunal. En este sentido, vemos que cabe la posibilidad de que las partes se pongan de acuerdo a la hora de la emisión del dictamen por las dos vías permitidas relativas a: 


	
— Persona física con o sin título oficial (art. 340.1). 

	
— Academia, Institución o persona jurídica (art. 340.2). 





	
2. En el citado art. 339.4 se añade que: Si no hubiere acuerdo entre las partes el perito será designado por el procedimiento establecido en el art. 341. En esta segunda situación es cuando se abre la vía del art. 341, precepto que regula el trámite para la designación judicial de perito, a saber: 


	
· En el mes de enero de cada año se debe interesar de los colegios profesionales, o, en su defecto, de las entidades análogas, así como de Instituciones culturales y científicas y Academias el envío de una lista de los colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos. Vemos que la amplia posibilidad de intervención a distintos colectivos abre la obligación de remitir la solicitud de envío de listados a todos aquellos que puedan aportar informes periciales de interés para los órganos judiciales. Se entiende que la petición debería cursarse desde los Decanatos para que cuando éstos recibieran la documentación la repartieran a los juzgados del Partido Judicial y que en tanto en cuanto no se reciban se trabajaría con los listados del año anterior. 

	
· La fórmula para proceder a la designación es por sorteo, de tal manera que ante la presencia del secretario judicial, que dará fe del acto, se insaculará un nombre a partir del cual se efectuarán las siguientes designaciones por orden correlativo, es decir, utilizándose el sistema de lista corrida. 

	
· ¿Qué ocurrirá en los casos previstos en el art. 340.1, cuando se trate de personas que no tengan título oficial? El art. 341.2 prevé que: Cuando haya de designarse perito a persona sin título oficial, práctica o entendida en la materia, previa citación de las partes, se realizará la designación por el procedimiento establecido en el apartado anterior, usándose para ello una lista de personas que cada año se solicitará de sindicatos, asociaciones y entidades apropiadas, y que deberá estar integrada por al menos cinco de aquellas personas. Si por razón de la singularidad de la materia de dictamen, únicamente se dispusiera del nombre de una persona entendida o práctica se recabará de las partes su consentimiento y sólo si todas lo otorgan se designará perito a esa persona. Se refiere el precepto a aquellas profesiones que no tienen cobertura en un colegio profesional, sino en agrupaciones profesionales o sindicatos (por ejemplo, los joyeros, carpinteros, etc.), en cuyo caso se recabará el listado de aquellos que van a colaborar como peritos judiciales en una lista de, al menos, cinco personas. En aquellos casos en los que solamente se dispusiera del nombre de una persona se deberá interesar de las partes su consentimiento, aunque, como es obvio, la propia singularidad y un posible rechazo a la admisión de la persona conllevaría la inexistencia de prueba pericial. Recordemos que en este caso, si una de las partes (habla la ley de que sólo si todas otorgasen el consentimiento se designará perito a esa persona) se opusiera a su admisión no se podría aceptar a esa única persona como perito. 

En este tema de la designación judicial de perito por el trámite previsto en el art. 341 hay que destacar la importancia de la admisión de la enmienda n.º 875 en el Congreso de los Diputados a la que nos referimos en el punto n.º 16 del presente estudio, a fin de analizar la redacción del proyecto y la finalmente aprobada. 









¿Cuándo se verifica la designación del perito?

Hemos visto que la ley recoge dos momentos para proponer la designación judicial de perito en el juicio ordinario:


	
1. Con la demanda o contestación (art. 339.2). 

	
2. A consecuencia de las alegaciones o pretensiones complementarias permitidas en la audiencia previa al juicio, en ese acto (art. 339.3). 
	
· (Art. 339.2, párrafo 3.º): La designación judicial se hace en el plazo de cinco días tras la contestación a la demanda y ello se hace con independencia de la parte que haya propuesto la designación judicial de perito. 

	
· En el supuesto previsto en el art. 339.3 la ley no prevé plazo, sin embargo, para realizar la designación, aunque se entiende que deberá hacerse inmediatamente tras la conclusión de la audiencia previa al juicio en la que se ha planteado la petición de designación de perito judicial. 







En el caso del juicio verbal recordaremos que, cuando en el art. 339.3 se recoge el supuesto de designación judicial de perito a consecuencia de las alegaciones o pretensiones complementarias permitidas en la audiencia, en el párrafo 2.º de este apartado se recoge que: lo mismo podrá hacer el tribunal cuando se trate de juicio verbal y las partes solicitasen la designación de perito con los requisitos del párrafo anterior.

Entendemos que el tribunal, si se planteara en la vista la petición, suspendería la misma y procedería a la designación judicial de perito por el cauce previsto en los arts. 341 y ss. de la ley.

¿Qué debe, o puede, hacer el perito una vez sea designado?

El desarrollo de la designación hasta la aceptación es el siguiente:


	
1. Designación judicial del perito en el plazo de cinco días tras la contestación de la demanda (art. 339.2, párrafo 3.º). 

	
2. Comunicación de la designación al perito en el plazo de cinco días por la vía que establece el art. 159 para los actos de comunicación con los peritos (art. 342)  (4) . 

	
3. En la comunicación se requerirá al perito designado para que dentro de otros cinco días manifieste si acepta el cargo. 

	
4. En el caso de que el perito comparezca en el plazo de cinco días aceptando el cargo se verificará el nombramiento. 

	
5. El perito, al aceptar el cargo, hará la manifestación bajo juramento o promesa de decir verdad y de que actuará con la mayor objetividad posible, tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes, y que conoce las sanciones penales en las que podía incurrir si incumpliere su deber como perito. 

	
6. El perito designado puede alegar justa causa que le impide la aceptación. En este caso, el tribunal analizará la alegación realizada y si la considera admisible el perito será sustituido por el siguiente de la lista, y así sucesivamente hasta que se pueda hacer el nombramiento. Resulta interesante el análisis de la causa por el tribunal, de tal manera que no se admite una mera renuncia a desempeñar el cargo de perito, sino que se exige una justa causa para que el tribunal pueda admitir la excusa de la aceptación. 



6.  ¿Puede el tribunal realizar de oficio la proposición de la pericial judicial?

El CGPJ criticó en el informe al Anteproyecto el carácter dispositivo con el que se regula la prueba pericial hasta el punto de que el órgano judicial no puede solicitar, no ya la prueba misma, sino ni siquiera que se amplíe.

En principio, de la propia literalidad de la regulación de la prueba pericial, la ley impide al juez que plantee la prueba pericial, ya que así parece desprenderse de lo dispuesto en el art. 339.5 que establece que: el tribunal podrá, de oficio, designar perito cuando la pericia sea pertinente en procesos sobre declaración o impugnación de la filiación, paternidad y maternidad, sobre la capacidad de las personas o en procesos matrimoniales.

Vemos que el tribunal puede, por sí mismo, designar perito en los casos anteriormente expuestos y de esa literalidad parece desprenderse un carácter excluyente para el resto de supuestos no contemplados en la relación anterior. Sin embargo, bien es cierto que el espíritu que rodea la materia de la prueba en la nueva ley es el de la búsqueda de la verdad material. De ahí que en el art. 282 de la ley se establezca que... el tribunal podrá acordar, de oficio, que se practiquen determinadas pruebas o que se aporten documentos, dictámenes u otros medios o instrumentos probatorios cuando así lo establezca la ley. Por otro lado, el art. 429, en el juicio ordinario, establece que: cuando el tribunal considere que las pruebas propuestas por las partes pudieran resultar insuficientes para el esclarecimiento de los hechos controvertidos lo pondrá de manifiesto a las partes indicando el hecho o los hechos que, a su juicio, podrían verse afectados por la insuficiencia probatoria. Al efectuar esta manifestación, el tribunal, ciñéndose a los elementos probatorios cuya existencia resulte de autos podrá señalar también la prueba o pruebas cuya práctica considere conveniente. En este caso las partes podrán completar o modificar sus proposiciones de prueba a la vista de lo manifestado por el tribunal.

En el caso del juicio verbal ocurre lo mismo, ya que el art. 443.4, párrafo 2.º, remite en materia de prueba al juicio ordinario, ya que establece que la proposición de prueba de las partes podrá completarse con arreglo a lo previsto en el apartado 1 del art. 429.

Quiere esto decir que, en principio, la proposición de la pericial por el tribunal no es admisible en todo tipo de supuestos, sino tan sólo en los expresamente contemplados en el art. 339.5 antes vistos. Ahora bien, la propia redacción del art. 429.1 para el juicio ordinario y, por remisión a éste, del art. 443.4 nos indica que el tribunal podría plantear a las partes la necesidad de proponer la pericial judicial.

En este caso nos encontramos, sin embargo, con un problema en la tramitación, ya que hemos visto que la designación judicial del perito se hace dentro de los cinco días siguientes tras la contestación a la demanda en el juicio ordinario, o en la audiencia previa al juicio en el supuesto del art. 339.3. ¿Cuándo se haría la designación en el caso de que el juez planteara esta posibilidad?

La respuesta sería la misma que hemos realizado anteriormente, ya que sería en la propia audiencia previa cuando, tras haber indicado el juez a las partes la necesidad del medio probatorio de la pericia, se hubiera verificado la proposición de la prueba pericial de designación judicial, por lo que el tribunal procedería a la designación por el cauce previsto en los arts. 341 y ss. de la ley. En el caso del juicio verbal, el juez suspendería la vista y procedería a la designación de perito por el trámite referido, como antes hemos señalado.

Entendemos que no puede vetarse la posibilidad de que el juez en la audiencia previa al juicio plantee a las partes la posibilidad del planteamiento de la pericial, ya que el art. 429 no recoge supuesto excluyente alguno que permita entender que cabe plantear a las partes cualquier medio de prueba menos la pericial. Lo que ocurre es que en el caso concreto del art. 339.5 puede designar perito de oficio en los casos específicamente contemplados en la norma anteriormente citados.

7.  ¿Pueden alegar algo las partes respecto de los dictámenes aportados por las otras?

	
· (427) En la audiencia (ordinario) o en la vista (verbal) las partes se pronuncian sobre los dictámenes presentados: 
	
— Admitiéndolos. 

	
— Contradiciéndolos. 

	
— Proponiendo que sean ampliados en los extremos que determinen. 

	
— Incluso en base a las alegaciones complementarias y aclaratorias del art. 426.1.2 y 3, pueden las partes aportar algún dictamen pericial cinco días antes del juicio (ordinario) o la vista (verbal) (art. 427.3, en relación con 338.2). 

	
— Las tachas de los peritos autores de dictámenes se proponen en la audiencia; en el verbal, en la vista. 

	
— En este caso se interrogaría a los peritos como testigos por la vía del art. 380. (El perito podrá hacer las manifestaciones aclaratorias sobre el contenido de su informe a las preguntas que se le formulen). 






8.  En el caso de los peritos designados judicialmente, si se ha interesado por las partes, o acordado por el juez, que concurra al juicio o vista, ¿a qué se sujeta su intervención?

Los peritos designados judicialmente intervendrán en el juicio o vista si:


	
1. Lo piden las partes y 

	
2. Lo admite el tribunal. El tribunal podrá rechazar la intervención de los peritos judiciales en el caso de que las estime impertinentes o inútiles. 



Por ello, las partes y sus defensores podrán pedir:


	
· Exposición completa del dictamen. 

	
· Explicación del dictamen o alguno de sus puntos que no se considerase claro. 

	
· Respuestas a preguntas y objeciones sobre método, premisas, conclusiones y otros aspectos del dictamen. 

	
· Respuestas a solicitudes de ampliación del dictamen a otros puntos conexos. 	
— En este caso cabe la posibilidad que el perito alegue que no le es posible emitir el informe ampliatorio en ese acto, por lo que debería manifestar el plazo en el que puede hacerlo. 




	
· Crítica del dictamen de que se trate por el perito de la parte contraria. 

	
· Formulación de las tachas que puedan hacerse al perito. 

	
· El juez puede formular preguntas a los peritos, pero no puede pedir ampliación del informe, salvo peritos designados de oficio en supuestos de procesos de declaración o impugnación de la filiación, paternidad, maternidad, sobre capacidad de las personas o en procesos matrimoniales. 



En el art. 429.8 debemos recordar que se contempla que, cuando la única prueba que resulte admitida sea la de documentos, y éstos se hubieran aportado ya al proceso sin resultar impugnados, o cuando se hayan presentado informes periciales, y ni las partes ni el tribunal solicitaren la presencia de los peritos en el juicio para la ratificación de su informe, el tribunal procederá a dictar sentencia sin previa celebración de juicio, dentro de los veinte días siguientes a aquel en que termine la audiencia.

9.  La imparcialidad de los peritos

La rectitud e imparcialidad de los peritos informantes en el desempeño de su cometido se procura a través de un triple mecanismo: juramento o promesa, recusación y tacha de los peritos. Veamos:


	
· Exigiendo a todo perito la preceptiva manifestación, bajo juramento o promesa de decir verdad de que ha actuado y, en su caso, actuará con la mayor objetividad posible, tomando en consideración tanto lo que va a favorecer como lo que pueda ser susceptible de causar un perjuicio a cualquiera de las partes, y que conoce las sanciones penales en las que podría incurrir si incumpliere su deber como perito (art. 335.2). 

	
· Permitiendo a las partes recusar a los peritos designados por el juez o tribunal mediante sorteo o tachar a los demás que estén incursos en alguna de las circunstancias señaladas al efecto. Con ello nos encontramos con dos situaciones en este apartado: 
	
— La recusación de los peritos  (5) . A ello se dedica el art. 343 al establecer taxativamente que: sólo podrán ser objeto de recusación los peritos designados judicialmente. El trámite de la recusación de los peritos está contemplado en los arts. 124 a 128 de la nueva Ley. 

	
— Las tachas de los peritos (art. 343). Con respecto a las tachas de los peritos hay que recordar que viene a resumir las causas contempladas para la recusación, a saber: 





	
· Ser cónyuge o pariente por consanguinidad o afinidad, dentro del cuarto grado civil de una de las partes o de sus abogados o procuradores. 

	
· Tener interés directo o indirecto en el asunto o en otro semejante. 

	
· Estar o haber estado en situación de dependencia o de comunidad o de contraposición de intereses con alguna de las partes o con sus abogados o procuradores. 

	
· Amistad íntima o enemistad con cualquiera de las partes o con sus abogados o procuradores. Consideración o mención aparte debe merecernos la causa 5.ª contemplada en el apartado 1.º del art. 343 de la ley, ya que se refiere a: cualquier otra circunstancia, debidamente acreditada, que les haga desmerecer en el concepto profesional. Vemos que se incluye en esta causa de tacha una puerta abierta para poder introducir cualquier circunstancia que fuera valorada por el tribunal para no valorar el informe pericial por entenderse que concurre una causa que hace desmerecer al profesional que ha emitido el informe. 





¿Cuándo se formula la tacha?

La ley distingue el momento en el que puede producirse la tacha si se realizare la misma en el juicio verbal o en el juicio ordinario.


	
· Juicio verbal: la preclusión para formular la tacha de los peritos se produce una vez concluido el juicio o vista en los juicios verbales. 

	
· Juicio ordinario: con respecto a las tachas de los peritos autores de dictámenes periciales aportados con la demanda o contestación se verificarán en la audiencia previa al juicio. Se entiende, a tenor de lo expuesto, que también cabría realizar tacha con respecto al supuesto contemplado en el art. 337.1 relativo al anuncio de dictámenes que deberán ser aportados antes de la audiencia previa al juicio. Resulta esta posibilidad, aunque no lo contempla la ley expresamente, por cuanto al exigirse que la tacha se realice en la audiencia previa al juicio, en el caso de anuncio de dictámenes realizado en la demanda o contestación la aportación de éstos se realiza antes de iniciarse la audiencia para su traslado a la contraria, por lo que hay que entender que es posible hacer la tacha. Sin embargo, entendemos que no ocurre lo mismo con el supuesto previsto en el art. 338, anteriormente visto, relativo a la aportación de dictámenes en función de actuaciones procesales posteriores a la demanda, ya que como estos dictámenes tienen que presentarse cinco días antes del juicio ordinario o vista en el verbal no está prevista la tacha de los autores de estos dictámenes en este momento procesal. La ley sólo permite la tacha en la audiencia previa al juicio en el juicio ordinario, por lo que no sería admisible la realizada en el acto del juicio. 





¿Qué pruebas pueden proponerse en la tacha?

Al momento de formular la tacha de los peritos autores de dictámenes periciales la ley (art. 343.2, párrafo 2.º) admite cualquier tipo de prueba para justificarlas, excepto la testifical.

¿Qué ocurrirá si la tacha planteada es la n.º 5.º del apartado 1.º del art. 343 y resulta injustificada?

Hemos visto anteriormente que se admite una especie de cajón de sastre al admitir en la causa n.º 5.ª del apartado 1.º del art. 343 de la ley que se admite cualquier otra circunstancia, debidamente acreditada, que les haga desmerecer en el concepto profesional. Ahora bien, la ley también contempla la posibilidad de que, habiéndose alegado causa que afecte a la condición profesional del perito, pueda menoscabar su condición personal o profesional. Ante esto la ley permite en el art. 344.1 que si la tacha menoscabara la consideración profesional o personal del perito, podrá éste solicitar del tribunal que al término del proceso declare mediante providencia que la causa carece de fundamento.

Entendemos que resulta muy acertada esta posibilidad sin perjuicio de la vía que el profesional entienda adecuado utilizar, habida cuenta que se obtiene un pronunciamiento expreso del tribunal de la falta de fundamento de la tacha en cuanto puede afectar a su condición personal o profesional.

Del mismo modo, ante el planteamiento de tachas de peritos autores de dictámenes que sean temerarias o con fraude procesal se permite en el art. 344.2 que el tribunal pueda imponer al autor de la tacha, previa audiencia, una multa de diez mil a cien mil pesetas. Esta posibilidad está en relación directa con lo dispuesto en el art. 247 de la ley, que lleva por rúbrica Respeto a las reglas de la buena fe procesal. Multas por su incumplimiento. A estos efectos, se recoge en este artículo, en su apartado 1.º que: los intervinientes en todo tipo de procesos deberán ajustarse en sus actuaciones a las reglas de la buena fe, añadiendo en el apartado 2.º que los tribunales rechazarán fundadamente las peticiones e incidentes que se formulen con manifiesto abuso de derecho o entrañen fraude de ley o procesal.

El Consejo General del Poder Judicial se mostró contrario a la regulación que se hizo en el Anteproyecto a la recusación y tacha en la prueba pericial.

Así, se señala en el informe, en primer lugar, con respecto a los dictámenes periciales aportados por las partes que el hecho de que el perito sea designado por la parte y su dictamen aportado no implica que su actuación profesional no deba ser en principio independiente y objetiva, salvo en lo que se refiere al cobro de los honorarios de la referida parte, con lo que el trámite podría ser el de la recusación. Vemos que el CGPJ criticó la exclusión del trámite de la recusación a los profesionales que emitían informes en la forma de dictámenes periciales, ya que, como hemos visto, ésta sólo es posible para los peritos judiciales a tenor de lo dispuesto en el art. 343.1.

En cuanto a la tacha de los peritos reflejada en el art. 343 antes visto, el CGPJ señala que: carece de sentido ampliar a los peritos, aunque sean los de parte, un trámite como el de la tacha de los testigos, cuya inoperancia está sobradamente demostrada en la práctica.

Para solucionar el problema el CGPJ propuso que: si el profesional está irremisiblemente afectado por su independencia y libertad de criterio, no debe permitírsele intervenir, o su dictamen debe reputarse nulo de pleno derecho una vez acreditada esta circunstancia conforme al régimen general de inadmisibilidad de los medios probatorios en el primer caso y en el segundo, conforme al régimen de declaración de ilicitud de la prueba, una vez practicada.

10.  Los testigos-peritos (art. 380)

Hemos visto que en el art. 265.1.4.º se contempla que a la demanda se deberán acompañar los dictámenes periciales en que las partes apoyen sus pretensiones, sin perjuicio de lo dispuesto en los arts. 337 (relativo al anuncio de dictámenes) y el art. 339 (relativo a los aportados en base a las alegaciones complementarias de la audiencia previa al juicio).

En consecuencia, en el art. 380 de la ley se prevé que si estos dictámenes se hubieren aportado y no hubieren sido reconocidos como ciertos por todas las partes a quienes pueden perjudicar se interrogará como testigos a los autores de los dictámenes.

Asimismo, en el art. 370.4 se recoge que cuando el testigo posea conocimientos científicos, técnicos, artísticos o prácticos sobre la materia a que se refieran los hechos del interrogatorio, el tribunal admitirá las manifestaciones que en virtud de dichos conocimientos agregue el testigo a sus respuestas sobre los hechos.

De todas maneras, la ley también admite que se les puedan aplicar a estos testigos-peritos las mismas causas de tacha de peritos contempladas en el art. 343.

Se recogen, pues, dos posibilidades:


	
· Por un lado, la propia declaración de aquellos profesionales que hayan elaborado dictámenes periciales a instancia de parte y que se hubieren aportado éstos al proceso en la demanda, contestación o tras la audiencia previa al juicio. En este sentido, hemos visto con anterioridad el desarrollo de las posibilidades de actuación de estos peritos en el juicio o vista. 

	
· En segundo lugar, la propia declaración de aquellas personas que, traídas al juicio como testigos, tengan determinados conocimientos que permitan a la parte interrogarle sobre ellos y su relación con el objeto del proceso. 



En su informe al Anteproyecto de la ley, el CGPJ recoge que ha de merecer un juicio favorable la expresa regulación del supuesto en que un testigo posea conocimientos específicos y el valor probatorio de sus manifestaciones. Insiste el CGPJ en una cuestión que se ha observado con mucha práctica en el foro, ya que tradicionalmente esta figura presentaba límites controvertidos, camuflándose muchas veces auténticas pruebas pseudopericiales a modo de testifical (piénsese en el supuesto típico de los médicos que intervenían en calidad de testigos en procesos sobre responsabilidad civil por negligencia profesional). Alude también el CGPJ al caso de los informes elaborados por detectives o investigadores privados, y a la regulación prevista en el art. 19.1 a) de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de seguridad privada, que señala que los detectives privados, a solicitud de personas físicas o jurídicas se encargarán de obtener y aportar información y pruebas sobre conductas o hechos privados.

11.  La provisión de fondos a los peritos (art. 342.3)

Uno de los temas que más problemas había producido en la prueba pericial era el relativo a la inexistencia de un procedimiento de provisión de fondos a los peritos autores de informes judiciales. Por ello se introduce un trámite a fin de que los peritos judiciales puedan percibir un adelanto de su minuta a la hora de presentar el informe.

Resulta evidente que este procedimiento tan sólo afecta a los peritos designados judicialmente, ya que los autores de dictámenes deberán percibir sus honorarios de la parte que les ha requerido el informe, con la circunstancia obvia de que no pueden incluir ese gasto en la tasación de costas.

Pues bien, en el art. 342.3 se recoge que el perito designado podrá solicitar, en los tres días siguientes a su nombramiento, la provisión de fondos que considere necesaria, que será a cuenta de la liquidación final.

Vemos que la ley establece un plazo preclusivo para interesar la provisión, transcurrido el cual entendemos que no tendrían obligación la parte o las partes que lo han propuesto de efectuar la provisión de fondos.

Una vez presentada la solicitud de provisión de fondos por el perito designado judicialmente, el juez dictará una providencia en la que decidirá sobre la provisión que formula el perito, ordenando a la parte o las partes que hubieren propuesto la prueba, y que no tengan derecho a la asistencia jurídica gratuita, que abonen la cantidad fijada en la Cuenta de depósitos y consignaciones del juzgado en el plazo de cinco días.

Varias son las circunstancias que pueden plantearse en estos casos:

¿Qué ocurrirá si en el plazo fijado de cinco días la parte o las partes no realizan la consignación? El perito quedará eximido de realizar el dictamen, sin que sea posible interesar una nueva designación judicial de perito, ni en momento procesal posterior (en el acto del juicio ordinario).

¿Qué ocurrirá si han sido las dos partes las que proponen pericial judicial y una de ellas no abona su parte?

En el caso de que hubieran sido ambas partes las que hubieran propuesto la pericial judicial, cada una de ellas deberá abonar la mitad de la provisión de fondos acordada por el juez en la providencia referida. En el caso de que una de ellas no lo hiciere se ofrecería al otro litigante la posibilidad de hacer la consignación. Ello resulta importante, porque en el caso de que la parte que ha efectuado su consignación no cubriere la de la parte que incumple la suya, entendemos que se aplicaría al perito judicial lo dispuesto anteriormente. Es decir, quedaría eximido de realizar el dictamen. A la parte que efectuó su consignación se le permitirá, en este caso, recuperar la cantidad consignada.

12.  Concurrencia del reconocimiento judicial y pericial (art. 356)

La práctica nos ha demostrado que puede darse el caso de que sea necesario que se practiquen conjuntamente las pruebas de reconocimiento judicial y la pericial. Vemos que la ley prevé que esta posibilidad se adopte de oficio por el tribunal o que lo insten las partes.


	
1. De oficio. En este caso, la ley recoge en el art. 356 que: cuando el tribunal lo considere conveniente podrá disponer, mediante providencia, que se practiquen en un solo acto el reconocimiento judicial y el pericial, sobre el mismo lugar, objeto o persona, siguiéndose el procedimiento establecido en esta Sección. En este caso, se entiende que el juez puede, en vista de lo alegado por las partes, el objeto del pleito y la prueba propuesta, disponer que se practiquen en unidad de acto por existir relación entre ambas y resultar más positivo para el juez a la hora de dictar la resolución final. 

	
2. A instancia de las partes. La ley recoge en el citado artículo en su apartado 2.º que las partes podrán solicitar también la práctica conjunta de ambos reconocimientos y el tribunal lo ordenará si la estima procedente. Las circunstancias son las mismas que en el caso anterior con la diferencia de que se insta por las partes la acumulación de ambas pruebas. 



13.  Dictámenes periciales sobre la prueba practicada (art. 352)

Este artículo citado recoge que: cuando sea necesario o conveniente para conocer el contenido o sentido de una prueba o para proceder a su más acertada valoración, podrán las partes aportar o proponer dictámenes periciales sobre otros medios de prueba admitidos por el tribunal al amparo de lo previsto en los apartados segundo y tercero del art. 299. En este sentido, recordemos que el art. 299.2 y 3 establece dos posibilidades de ampliación de los seis medios de prueba que contempla el art. 299.1, a saber:


	
1. Los medios de reproducción de la palabra, el sonido y la imagen, así como los instrumentos que permitan archivar y conocer o reproducir palabras, datos, cifras y operaciones matemáticas llevadas a cabo con fines contables o de otra clase, relevantes en el proceso. 

	
2. Cuando por cualquier otro medio no expresamente previsto en los apartados anteriores de este artículo pudiera obtenerse certeza sobre hechos relevantes, el tribunal lo admitirá a instancia de parte como prueba, adoptando las medidas que en cada caso resulten necesarias. 



Si antes hemos visto que la ley sujeta la posibilidad de aportación de dictámenes periciales nos encontramos, ahora, con una posibilidad nueva de presentar dictámenes periciales al amparo de las posibilidades contempladas en los apartados n.os 2 y 3 del art. 299 antes vistas.

Ahora bien, surgen dos preguntas interesantes:


	
1. ¿Cuándo pueden presentarse estos dictámenes periciales que permite el art. 352 de la ley? 

	
2. ¿Cuál es el alcance de la posibilidad de aportar dictámenes periciales? ¿Se extiende a todo medio de prueba o solamente a los contemplados en los apartados n.os 2 y 3 del art. 299 de la ley? 



Con respecto a la primera cuestión entendemos que el momento para aportar el dictamen será una vez concluido el juicio o vista y antes del plazo para dictar sentencia, ya que la prueba se debe haber practicado para que pueda ser factible, como resulta obvio, la necesidad de aportar dictamen pericial complementario. Ello, sin embargo, nos lleva al problema de que la ley no establece ni plazo para presentarlo ni el cauce que debe dársele, es decir, si hay que dar o no, traslado a la otra parte (aunque se sobreentiende que si está personado procurador en el procedimiento se le habrá dado traslado previo a la otra parte por la vía del art. 276 de la ley) o si debe darse plazo para alegaciones con respecto a esta prueba de dictamen pericial. Entendemos que lo lógico será suspender por providencia el plazo para dictar sentencia si se presenta el dictamen pericial con plazo a la otra parte para alegaciones y una vez transcurrido el mismo reanudar el plazo que restaba para dictar sentencia.

Con respecto a la segunda pregunta hay que señalar que tan sólo se limitará la aportación de dictámenes para proceder a una más acertada valoración de los medios de prueba contemplados en los apartados 2 y 3 del art. 299, no a cualquier otro de los previstos en los seis números del apartado 1.º del art. 299.

Entendemos que se podrán plantear algunos problemas en la aplicación de esta posibilidad por los motivos expuestos, por lo que, quizás, hubiera sido más práctico admitir la enmienda de derogación que se presentó en el Congreso de los Diputados a la que posteriormente nos referiremos.

14.  El cotejo de letras

En cuanto al cotejo de letras vendrá determinado cuando la autenticidad de un documento privado se niegue o se ponga en duda por la parte a quien perjudique, o cuando se niegue o discuta la autenticidad de cualquier documento público que carezca de matriz y de copias fehacientes cuando el documento no pueda ser reconocido por el funcionario que lo hubiere expedido o por quien aparezca como fedatario interviniente.
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